
Santa Cruz de Bezana, 2 de noviembre de  2004.–El
alcalde, Carlos de la Torre Lacumbe.
04/13364

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Información pública de la aprobación definitiva de modifi-
cación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
Utilización o Aprovechamiento Especial del Dominio
Público.

Adoptado definitivamente el acuerdo de aprobación de
la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa por la Utilización o el Aprovechamiento Especial del
Dominio Público, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17.3 del real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se procede a su publicación:

Artículo 1.- Disposición general.
Queda redactado como sigue:
De acuerdo con el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el
artículo 58 del Real Decreto Legislativo 2/2004 que
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales y los artículos 20 a 27 de dicha ley, se
establecen tasa por la utilización privativa del dominio
público municipal.

Artículo 4.- Responsables.
Queda redactado como sigue:
1. Responderán solidariamente o subsidiariamente de

las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 41 a 43 de
la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Cuantía.
Queda redactado como sigue:
3. Las placas indicativas de la reserva de espacio ten-

drán una cuota por cada placa numerada 36,46 euros
5. La Tarifa Básica por metro cuadrado o facción y día

de aprovechamiento es de 0,52 euros.
9. El factor corrector del aprovechamiento es el que

corresponda a cada uno de estos, según las categorías
siguientes:

Santa  Cruz de Bezana, 2 de noviembre de 2004.–El
alcalde, Carlos de la Torre Lacumbe.
04/13365

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Información pública de la aprobación definitiva de modifi-
cación de la Ordenanza Fiscal reguladora de  la Conce-
sión de Ayudas referidas a las Áreas de Deportes,
Música, Cultura, Juventud y Servicios Sociales.

Adoptado definitivamente el acuerdo de aprobación de
la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Concesión de Ayudas referidas a las Áreas de Deportes,
Música, Cultura, Juventud y Servicios Sociales, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se procede a
su publicación:

Artículo 6.- Actividades subvencionables.
Queda redactado como sigue:
El Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, concede

una ayuda económica de 62 euros por niño, para la adqui-
sición de material escolar de educación infantil de 2º ciclo.

Artículo 9.- Renta familiar disponible.
Queda redactado como sigue:
Para obtener la ayuda, los umbrales de renta familiar no

superables serán los siguientes:

FAMILIAS CON 2 MIEMBROS 13.619 euros brutos
FAMILIAS CON 3 MIEMBROS 20.427 euros brutos
FAMILIAS CON 4 MIEMBROS 27.237 euros brutos
FAMILIAS CON 5 MIEMBROS 34.046 euros brutos
FAMILIAS CON 6 MIEMBROS 41.649 euros brutos
FAMILIAS CON 7 MIEMBROS 47.665 euros brutos

Si existe algún miembro con discapacidad igual o supe-
rior al 65%, sus ingresos no serán computables y el límite
correspondiente se incrementará con 3.811 euros.
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